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Recursos Humanos

BUIN,
DECRETO ALC. NO ?+53 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipal¡dades y sus modificac¡ones;

CONSIDERANDO:
1.- La vacante en la Planta Mun¡c¡pal de la L Mun¡cipal¡dad de Bu¡n.

2.- Decreto Alcaldicio No2546, de fecha 07 de dic¡embre de 2020, med¡ante el cual se llama a
Concurso Público para proveer 16 cargos vacantes en la Planta de personal de la I. Municipalidad de Buin.

3,- La publicación del Llamado a Concurso Públ¡co, en el diario Las Út¡mas Noticias con fecha 09 de

diciembre de 2020.

4.- La Evaluación de Antecedentes y preselección de Postulantes.

5.- La Entrev¡sta Personal a los Postulantes.

6.- La Conformac¡ón de Terna

7.- La Resolución del Sr. Alcalde de fecha 30 de diciembre de 2020.

8.- La carta de fecha 30 de diciembre de 2020, mediante el cual el Encargado de Recursos Humanos

subrogante not¡fica del nombramiento en el cargo.

9.- La Carta de Aceptación del Cargo, presentada por el funcionario.

DECRETO

1.- Nombrase a doña VICTORIA ALEJANDRA OPAZO PRADENAS, Cédula de ldentidad
No en el cargo Codigo 14, Grado 18o de la Planta Administrativos, a desempeñar funciones

a contar del 01 de enero de 202t, enla ofic¡na de Adqu¡siciones dependiente de la Dirección de Adm¡nistrac¡ón

y F¡nanzas.

2.- Dejase establecido, qué por impostergables razones de buen servicio, el funcionario asumirá sus

funciones a ta r del 01 de enero de 2021, s¡n esperar la total tramitación del presente Decreto, dejando

funcionarío cumple con los requisitos estatutarios y reglamentar¡os para desempeñarse en

Pública.

COMUNIQUE E , REGIST ESE Y ARCHIVESE.
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- ControlorÍo Generol de lo Repúblico
- Secreforío Mun¡c¡pol.
- Recursos Humonos.
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